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TITULACIÓN PUNTOS

Por otras titulaciones académicas no universitarias. 0,50 puntos

Por otras titulaciones universitarias 1 punto

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA PUNTOS

Por cada 20 horas de formación. 0,05 puntos

El  plazo de presentación de los documentos acreditativos de estos criterios,  será de 
dos días hábiles contados a partir de la publicación de los listados provisionales de 
las pruebas realizadas.

El Ayuntamiento de Casar de Cáceres publicará en el Tablón Oficial de Anuncios, así como 
en la web del Ayuntamiento, el resultado provisional de la selección, dando un plazo de tres 
días hábiles para efectuar reclamaciones. Finalizado este plazo sin reclamaciones se tendrá 
como definitivo el resultado. En caso de recibir reclamaciones se atenderán exclusivamente 
por escrito. Una vez atendidas las reclamaciones, se procederá a la publicación del listado 
definitivo,  nombrando a las personas aspirantes que, según lo establecido en el apartado 
anterior, sean las personas seleccionadas y estableciendo una lista de espera con el resto. 
Frente a la misma podrá interponerse  recurso de reposición ante el órgano que dictó la 
resolución en el plazo de un mes a partir de su notificación, todo ello sin perjuicio de la 
interposición de cualquier otro que estime procedente. 

6º.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal calificador estará constituido en la forma siguiente:

Presidente/a:
Agente de Empleo y Desarrollo Local del Ayuntamiento del Ayuntamiento Casar de 

Cáceres o persona en quien delegue.
Vocales:

Personal funcionario o personal laboral fijo del Ayuntamiento.

Secretaria: Una Funcionaria del Ayuntamiento.
El Tribunal podrá asesorarse, si así lo considera, por Técnicos expertos en cada una de las 
ocupaciones. 

El  Tribunal  no podrá constituirse ni  actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros  siendo  siempre  necesaria  la  asistencia  de  la  Presidente  y  Secretaria.  Las 
decisiones se adoptarán por mayoría.

Podrá asistir a este proceso de selección un representante del comité de empresa de este 
Ayuntamiento.
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